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ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA 

AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA 

(RTVA), EN FECHA DE 05 DE NOVIEMBRE DE 2025 

  

Siendo las 10:00 horas del día indicado en el encabezamiento se reúne de forma telemática la Mesa de 

Contratación de la AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE 

ANDALUCÍA (RTVA) con la presencia de los siguientes integrantes 

  

 Presidente:                          Francisco Castillo Cabrera 

 Secretario:     Armando Flores Cordero 

 Vocal Económico:   María García Martos 

 Vocal Técnico:     Pedro Espina Martínez 

 Vocal Control Interno:   Miguel Cruz Mejías 

 Letrada:         Elena Bartolomé Barbado 

 Vocal Intervención JdA:   Carmen Estero Balleto  

       

 

La reunión se desarrolla siguiendo el orden del día incluido en la convocatoria ordenada por la 

Presidencia, que es el siguiente: 
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6.- EC/1-025/25 Acuerdo Marco destinado a la selección de empresas para la contratación de los 

cursos de formación para la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía y 

documentación recibida para subsanar y apertura sobres 3.  

La Mesa procede al análisis de la documentación presentada por las empresas ADECCO 

FORMACION SA. Y ENTERPRISE FORMACION CONTINUA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA en relación a la solicitud de la Secretaría de la Mesa y puesta a 

disposición de las citadas entidades el 21 de octubre de 2025 a través del portal electrónico de 

contratación (SIREC), concluyendo que la documentación es correcta. 

La empresa MAUDE STUDIO, S.L. no presenta la subsanación requerida con fecha 21 de octubre de 

2025, por lo que la Mesa acuerda proponer su exclusión. 

Respecto a la solicitud de incorporación al acuerdo marco por parte de la empresa LEVELAB 

TECHNOLOGIES, S.L., presentada por MARC TUBAU COMAS, el Secretario de la Mesa informa del 

correo electrónico de fecha 16 de octubre de 2025 remitido por el Administrador Único de la empresa 

D. Álex Rius acreditando que el Sr. Tubau ostenta la posición de Director Comercial en la empresa, 

siendo socio de la misma, y ratificando expresamente la oferta presentada por este, acordando la 

Mesa por unanimidad su conformidad. 

Seguidamente se procede a la apertura del sobre 3 y dado el volumen de las ofertas presentadas, se 

acuerda por unanimidad de la Mesa que la documentación relativa a la solvencia económica será 

revisada y valorada en una subcomisión creada al efecto, y respecto a la documentación de la 

solvencia técnica se acuerda remitir la misma a la Unidad Proponente para que emita informe al 

respecto. 

 

 

 

 

 

 

 


